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En los dos grupos anteriores, estos coeficientes de reposición 
están referidos a hilados, debiendo ser convertidos en los que 
corresponda' (según las normas fijadas en el citado Decreto 972/ 
1964, Y cuadros a él anexos) cuando se trate de importar lana 
sucia, base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana pei
nada. 

3. Prendas mixtas 

Se considerarán incluídas en este grupo aquellas prendas 
que no respondan a las características señaladas paJ;a los dos 
grupos anteriores y especialmente aquellas en las qUe inter
vienen otros tipos de materiales en forma de aplicación, como 
napa, ante, tela, etc. La reposición sólo afectará al género de 
punto de lana contenido en dichas prendas. La cantidad de lana 
de importación en régimen de reposición que corresponda por 
cada tipo de prenda, se determinará por la Oficina Textil del 
Ministerio de Comercio, de acuerdo con los escandallos presen
tados por el interesado. 

3.0 Se otorga esta concesió,n por un periodo de cinco años 
a partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que se hayan afectuado por la 
firma interesada desde el 16 de marzo de 1968 hasta la pUblica
ción de la Orden en el «Boletín Oficial del Estado» también da
rán derecho a reposición siempre que: 

a) Se haya hecho constar en jas licencias de exportación 
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero 
que dichas exportaciones se acogen al régimen de reposición 
concedido. 

b) Se haya hecho constar igualmente las caracteristicas de 
las prendas exportadas de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición pedida. 

El plazo para solicitar las importaciones correspo~dientes a 
exportaciones realizadas anteriormente será el prevIsto en el 
Decreto 972/1964. 

4.0 Los paises de origen de las mercancias a importar c~n 
franquicia arancelaria serán todos aquellos con l,?s que Esp~na 
mantiene relaciones comerciales normales. Los paIses de destmo 
de las exportaciones serán aquellOS cuya moneda de p.ago sea 
convertibles, pudiendo la Dirección GeJ?-eral de C0Ill:erclO Exte
rior cuando lo estime oportuno, autorIZar exportacIOnes a los 
demás países valederas para obtener reposición con franquicia. 

5.0 En esta concesión Se aplicarán las normas establecidas 
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, yen' su defecto, las normas 
generales sobre el régimen 'de reposición contenida~ en la .Ley 
de 24 de diciembre de 1962 y normas complementarIas provIsIo
nales para la ejecución de la mencionada Ley, aprobadas por 
Orden de 15 de marzo de 1963. 

6.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. mucnos años. 
Madrid, 1 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario de Comer

cio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de 1 de abril de 1968 por la que se da cum
plimiento a la s.entencia del Tribunal Supremo,. 
dictada con fecha 22 de febrero de 1968, en el re
curso contencioso-administrativo número 16.416 in
terpuesto contra resolución de 17 de cticiernbre de 
1964 por don Alejandro Hernández Zunzunegui. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.416 en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo entre don Alejandro Hernández Zunzunegui, como de
mandante, y la Administración General del Estado, como de
mandada, contra resolución de este Ministerio de 1'1 de diciem
bre de 1964 sobre personal destinado a tripular buques de pesca 
y mercantes, se ha dictado con fecha 22 de febrero de 1968 sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que declarando la inadmisibilidad del recurso in
terpuesto por el Grupo Portuario Sindical Autónomo de Pesca 
de Altura, integrado en el Sindicato Provincial de Pesca de Vigo, 
y admitiendo y estimando el entablado por don Alejandro Her
nández Zunzunegui contra la Orden de 5 de septiembre de 1964 
y la de 17 de septiembre siguiente, denegatoria de la reposición 
de aquélla, debemos declarar y declaramos anuladas y sin efec
to, por no ajustadas a derecho, las citadas Ordenes recurridas; 
siIi especial pronunciamiento en cuanto a costas.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus ' propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el <<Boletin Oficial del Estado», todo ello 
en cumpl1miento de lo previsto en el articulo lOS de la Ley Re-

guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, l de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario de Comer

cio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio. 

ORDEN de 2 de abril de 1968 sobre c<mcesión a 
la firma «Cordelería Dornenech Hermanos, S. A.», 
de régimen de reposición con franquicia arance
laria para la importación de polietileno y polipro
pileno en granza por exportaciones previamente 
realizadas de hilos y cuerdas de polietileno y poli
propileno y tafia de pOlipropileno. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Cordelería Domenech Her
manos. S. A.», de Badalona (Barcelona), solic<itando la impor
tación con franquicia arancelaria de polietileno y polipropileno 
en granza, como reposición por exportaciones previamente rea
lizadas de hilos y cuerdas de polietileno y de polipropileno y ra
fia de pOlipropileno. 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Folítica Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a l~, firma «Cordelería Domenech Hermanos, 
Sociedad Anónima», con domicilio en, Badalona (Barcelona), 
carretera Mataró, 130, la importación con franquicia arancelaria 
de hilos y cuerdas de polietileno en monofilamento de dos por 
ochenta milímetros. trenzado. cableado o torcido en dos o más 
cabos; hilos y cordelería trenzada y sin trenzar de mono y 
multifilamentos de polipropileno y de rafia de polipropileno, 
como reposición de las cantidades de esta prima empleadas en 
la fabricación de pOlietileno y polipropileno en granza. 

2.0 A efectos contables Se establece que: 
Por cada cien kilogramos de hilos o cuerdas exportados po

drán importarse con franquicia arancelaria ciento dos kilogra
mos de granza, si se trata de polietileno, o ciento tres kilogramos 
de polipropileno. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el dos por 
ciento para la granza de polietileno y ei tres por ciento para 
la de polipropileno. 

No existen subproductos aprovechables. 

3.0 Se otorga esta concesión por un período de cinco años 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 21 
de febrero de 1968 hasta la fecha antes indicada, también darán 
derechc a repOSición si reúnen los requisitos previStos en la 
norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarSe dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de 
esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que ,se refiere el párrafo anterior. 

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo 
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el 
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancla a importar con fran
quicia serán todos aquellOS con los ~ue España ~antlene rela
ciones comerciales normales. Los paIses de destmo de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de. pago se.a convertible, 
pudiendo la Dirección General de C<:>merClo ExterIOr cuando lo 
estime oportuno autorizar exportacIOnes a l<?s demás países 
valederas para obtener repOSición con franquiCIa. 

'ó I 5.0 Las operaciones de importación y exportacl. n que se 
pretendan realizar al ampa!o de esta ~onc~slón y ajustándose 
a sus términos serán sometIdas a la DIreCCIón General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen. 

6." La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.0 Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficiario justificará mediante la oportuna certificación que 
se han exportado las mercancías correspondientes a la repo
sición pedida. 

8.0 La Dirección General de Politica Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 


